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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 3 1 ocT 2ü19
La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, ?7 tracctÓn lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Plocuraduria

Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracc¡ón lV, 52 fracciÓn I y 101

primer páriafo de su Reglamento, de conformidad con el artículo Tercero Transitor¡o del nuevo

iteglamLnto de la Ley Or!ánlca de la Procuraduria Ambiental y del 
-Ordenamiento 

Territorial de la

CiLúad de México puóticaoio et 22 de octubre de 2018, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;

habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-794-SOT-330'

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

con fecha 28 de febrero de 2019, varias perbb¡as que en apego al articulo 186 de la Ley de

irasparencia, Acceso a la informaciÓn Pública y rehd¡crón de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, incumpl¡m¡entos en materia de

desafrollo urbano (zonificaciÓn), construcciÓn (obra nueva) y amb¡ental (afecüaciÓn de bananca y derribo

de arbolado), por las actividades de construcción que se realizan en el inmueble ubicado en Calzada

Desierto de los Leones número 5969, Colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual

fue admitida mediante acuerdo de fecha 13 de marzo de 20'19.

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizÓ: reconocim¡ento de hechos, sol¡citudes de

información a las autoridades competentes y se informÓ a las personas denunc¡antes sobre dichas

dit¡gencias, en términos de tos articülos 5 fraóción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25

ái="0" l, Ley Orgánica de ta Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Temtorial de la Ciudad de

México, asi como 90 de su Reglamento.

Ahora bien. mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 20'19, se trasladaron copias s¡mples de la

documental consistente en la resolución administrativa de fecha 16 de marzo de 2017, que obra en el

expediente ?A)I-2016-2545-50T-1023, toda vez que dicha documental se relac¡ona con el inmueble

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano

(zonificación), construcción (obra nueva) y amb¡ental (afectaciÓn de barranca y derr¡bo de arbolado):

Ley de Desairollo Urbano de ta Ciudad de México, el Reglamento de Construcciones para Ia C¡udad de

México, La.Ley Ambiental para la C¡udad de M.p-.xtt!,y el, Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano

vrgente en Alvaro Obregón ---r--:i--

ANÁLISIS y VALORActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En este sent¡do. de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se

t¡ene lo s¡gu¡ente

¡nvestigado. ----

,{

\

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y construcc¡ón (obra nueva)'

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Álvaro Obregón,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 10 de mayo de 201 1, actualmente al
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predio ubicado en Calzada Des¡erto de los Leones número 5338, Colonia Pueblo Tetelpan, Alcald¡a
Alvaro Obregón, le aplicá la zon¡ficación HIATOIMB (Habitacional, 2 n¡veles máximos de construccrón,
70% mínimo de área l¡bre, densidad Muy Baja, una vivienda cada 200 m'de la superficie total del
terreno)

Como ya ha sido mencionado, med¡ante acuerdo de fecha '15 de marzo de 2019, se trasladaron copras
s¡mples de las documentales cons¡stentes en la copia simple de la resolución admrnistrativa de fecha
16 de marzo de 2017, que obra en el exped¡ente PAOT-2016-2545-SOT-1023

De dicha documental se desprende, que durente la investigación realizada el predio investigado contó
con el Registro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo B, número de folio: AOB-2075-2012, para la
construcc¡Ón de 8 viviendas en 2 niveles, tramitado al amparo del Certificado único de Uso de Suelo
con número de fol¡o 14697-181AVEN11, expedido el 3 de agosto de 2011, instrumento en el cual se
certifica que al predio investigado le aplica la zon¡flcación H2l50 (Habitacional 2 niveles máx¡mo de
altura y 50% mínimo de área libre) de acuerdo con él Programa Delegación de Desarrollo Urbano en
Alvaro Obregón, versión 1997, mismo que le erb' apl¡cable al momento de regiskar la referida
Manifestación de Construcción. Es importante ébnáibt-{te en §u'momento esta Entidad determinó que
d¡cho Registro de Manifestaclón de Construccióh, ñ8seéhcoñtraba vigente. ------
Para tales efectos, a solicitud de esta Subproóuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, ¡nformó que respecto Reg¡stro de Manifestación de óonstruccrón
Tipo B, número de fol¡o: A08-2075-2012, de fecha 13 de abril de 2012, se cuenta con la prorrogas
número de folio 14'19-2015 de fecha 20 de mazo de 2015 y 2079-2018 ¡ngresada et 12 de abrit de
2018

Lo anterior, cobra relevanc¡a en razón de que en el caso part¡cular, se ejercieron los derechos del
Cert¡f¡cado ún¡co de Uso de Suelo con número de folio 14697-18'1AVEN11, expedido el 3 de agosto de
20'l 1, pues el mismo sirv¡ó como documento base para tram¡tar el Registro de Manifestación de
Construcción Tipo B, número de folio: AOB-2075-2012. de fecha 13 de abril de 2012 y su sucesrvas
prórrogas, para la construcc¡ón de 8 viviendas en 2 niveles sobre nivel de banqueta, superficie de
desplante de ¿145. m?, área libre de 445 m'z 1SO %¡.-----
Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató que en el pred¡o investigado no se realizan trabajos de construcción -.--
Por lo que del ánális¡s de las documentales antes referidas, se concluye que el proyecto registrado en
la Registro de Man¡festación de Construcción Tipo B, número de folio: AOB-2075-2012, pa? ta
construcción de 8 viviendas en 2 niveles, se adecua a la zonifcación establecida en el Certificado únrco
de Uso de Suelo con número de folio 14697-181AVEN11, exped¡do el 3 de agosto de 2011, instrumento
en el cual se certif¡ca que al predio invest¡gado le aplica la zon¡f¡cación H2l50 (Hab¡tacional 2 niveles
máximo de altura y 50% mínimo de área libre) de aeuet«tro con;el:Programa Delegación la de Desarrollo
UrbanoenAlVaroobregón.verS¡Ón1997,_-----.--,l...::.:-_..-.

No obstante lo anterior, corresponde a la D¡rección benerai i:á Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Álvaro Ob[egón, al recibir el Aviso de Term¡nac¡ón de Obras, corroborar previo al otorgamiento
de lá Autor¡zación de Uso y Ocupación, que lo manifestado en el Registro de Manifestac¡ón de
Construcción Tipo B, número de folio: AOB-2075-2012 y posteriores prorogas, corresponda con lo
ejecutado, de conformidad con lo establec¡do en artículo 70 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 53 apartado A. número 12 fracción Xl y apartado B
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inciso a) fracción xxll de la const¡tuc¡Ón Pol¡tica de la c¡udad de México,29 fracciones ll y Xl' 32

iá".ion'vlli y 71 facción I de la Ley orgán¡ca de Alcald¡as de la Ciudad de México

2.-EnmateriaAmb¡ental(derribodearboladoyafectacióndebarranca)yfactibilidadde
servicios.

DeacuerdoconelPlanodeD¡Vulgac¡ÓndelProgramaDelegacionaldeDesarrolloUrbanoV¡genteen
Átvaro Ooregon el predio inu""iliaáo no colindá con ninguna AV' (Área Verde)' así m¡smo no es

colindante con ninguna Barranca.

Aunado a lo anterior, duranle el reconocimrento §'é hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constatÓ derribo de arbóládo

Ahorabien,delaresoluciónadministrativadefechal6demar¿ode2017'queobraenelexpediente
PAOT-2016-2545-SOT-1023, tiailaJaOa med¡ante acuerdo de fecha 15 de marzo de 2019' se

desprende que ta Direcc¡ón A""áiái O"G"riáio ÚrOanos de la Delegación Álvaro ObregÓn' informÓ que

para et predro de ménto ," .ránt, L Árt o¡tzación para derribo 
-de 

arbolado con numero de oficio

DAO/DGSU/DPCMÉ,/AJ961/201i, d; tá que se desprende que se autorizÓ el derribo de 41 individuos

arbóreos, para lo cual s" irprJó áá,.no i.é0,0" de'restitución 2460 arbustos de d¡versas espec¡es, tal

"o.o "sta'ote"" 
el comprobante de restituc¡ón número de folio 938012012

Por otro lado, como ha sido señalado co

real¡zados por personat adscrito a esta Sub

(obra nueva). por lo que en consecuenc¡a

n anter¡oridad, durante los reconocimientos de hechos

árocuradur¡a no se constataron trabalos de construcciÓn
'no se-iequiere contar con Dictamen de Factib¡lidad de

CabeseñalarqUeelestudiodeloshechosdenunc¡ados,ylaValoracióndelaspruebasqueexistenen
et exped¡ente en el que se actUa, seiáá¡ia de conformidád con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bts de ta Ley orgánica o" ru pit"ir"iir-á ñ;i";üi t der ordenamiento Territorial de la ciudad de

Méxrco, 90 fracc¡ón x v g¿ pn,"ióá'i"'to J"i n"gr"'"íto dela Ley orgánica crtada' y 327-fraccrón ll y

403 del Códrgo de Procedrmrenü-ci'ii"" p"' tabiuoao de Méxrco de aplicación supletorra

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

El oredio ubicado en Calzada Des¡erto .ide los Leones .número 5969' Colonia San Bartolo

il'";"# ;i;;ü;, Á,,á|.o óo'"!á;'-;"^ú con et certiricado únrco de uso de suelo con

;r;¿;; i"r," i¿osi-1 8lnvEÑii' á-üá¡Ji eia oe'so"to oe 201'l rnstrumento en el cual se

certrfrca que al predio ,nr"stigaot'i" ápiáJ i" ton¡rió""ión HZsO (Habrtacional 2 niveles máximo

de altura y 507o minrmo 0",'""'riu'Jiáu acuerdo con el Programa Deleqaciónal de Desarrollo

urbano en Atvaro obregón. ""r"¿;'ié91 
Ái"ro qre tre qerc-'do prra el trámite del Tus':tf 9:

Manrfestacrón de Construcc¡Ón i'p" e ;u'ét de folro Aoil-207 5-2012' para la construccrÓn de

8 vrviendas en 2 nrveles v po"t"''5l"J p'JitálJ" p"i ró que el mrsmo se adecua a la zonificación

ó* "n "u 
.oaunto le correspondía al predio investigado'

Servicios

2
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Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito esta subprocuraduria,

io 
"-" 

tonti"turon trabajos de construcciÓn en el sitio ¡nvestigado. -----------
Corresponde a la DlrecciÓn General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcald¡a Álvaro

obregón, al recrbir 
"r 

nr,"o o"'i"i']^""'o' á" óúra"' corroborar previo al otorgam¡ento de la

,',,t: 
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Autorización de Uso y Ocupac¡ón, que lo regiStrárdo en la Manifestación de Construcción T¡po B,
número de folio: AOB-207 5-2012 y postériaies, piórrogas, corresponda con lo eiecutado

4. El proyecto ejecutado no es col¡ndante con aloún Área de Valor Ambiental de la Ciudad de
México, por lo que no se ubica en el supuesto de contar con Autorización en Materia de lmpacto
Ambiental, en términos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de lmpacto Ambientat y
Riesgo

5. Durante el reconcomiendo de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, no
se constató derribo de arbolado, sin embargo para el predio de mér¡to la Dirección General de
Serv¡cio Urbanos de Ia Delegación Álvaro Obregón, cuenta la Autorización para derribo de
arbolado con número de oficio DAO/DGSUIDPCMNN961t2012, de la que se desprende que se
autorizó el derribo de 41 individuos arbóreos, para lo cual se impuso como medida de restitución
2,460 arbustos de diversas especies, como se establece en el comprobante de restitución
número de folio g38Ol2O12

6. Al no constatarse trabajos de construcción (obra nueva), no se requiere contar con Dictamen de
Factib¡lidad de Servicios

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de ¡os hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
Substanc¡enotrasautoridadesenelámbitodesUsreSpectiVascompetencias.

En virtud de lo expuesto, de co
instrumento es de resolverse y se:

nformidad con lgs _ artículos c¡tados en el primer párrafo de este

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

.. : 1.'..i '

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción IIl, de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡
Territorial de Ia Procuraduría A

cenciad Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
el Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México.------ -
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